
Rico, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada v defendida por el Abo
gado deJ Estado, contra resoluciones d©l Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 26 de junio y de 28 de octubre de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 29 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
istrativo interpuesto por don Esteban Ariza Rico contra las 
seoluciones de veintiséis de junio y veintiocho de octubre de 
ídl novecientos ochenta y uno, de; Consejo Supremo de Justicia 
iilitar, que confirmamos por ser conformes con el ordenamiento 

jurídico. No se hace expresa condena en costas.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará én el "Bole

tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.“ de la Orden del KÍinisterio de Defensa-número 
64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia

Lo que comunico a V. E.
Dios- guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

6717 ORDEN 111/00206/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Picos Calvo, 
ex Cabo de Marinería.

Excmo. Sr.: En e! recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Antonio Picos Cal
vo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, oontra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar se ha dictado sentencia, con fecha 15 de diciembre de 1982. 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallíamos: Que estimando e! recurso interpuesto por don 
Antonio Picos Calvo, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Deoreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento, sobre ¡a base correspondiente, con espe- 
dal condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole- 
tira Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad cora lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en userte as facultades que me confie
re, el artículo 3.° de la Orden de: Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

6718 ORDEN 111/00207/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Ayllón Rojas, 
Maestro Herrador del CASE.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre oartes, de una. como demandante, don' José Ayllón Rojas, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida ñor el Aboga
do de Estado, contra acuerdos del Consejo Suoremc de Justicia 
Militar de 3t de julio de 1079 y 21 de octubre cíe 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 20 de octubre de 1982, cuya' parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimand el recurso interpuesto por don 
José Ayllón Rojas oontra acuerdos del Consejo Supremo dé 
Justicia Militar de treinta y uno de julio do mil novecientos 
setenta y nueve y de veintiuno de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y. ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos como disconformes a de
recho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondien
te; con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
re? dadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio d - Defensa nú
mero 54/1982.1 de 16 de marzo, dispongo que_,se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

:g) que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Persona, y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

6719 ORDEN 111/00208/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de julio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Vilasuso Castro, 
ex Cabo de Marinería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
én única instancia ante la Sección Tercera óe la Audiencia 
Nacional, entre partes, de un . como demandante, don José 
Vilasuso Castro, ex Cabo de Marinería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representad y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de noviembre de 
1979 y 28 de abril de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
20 de julio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue;

Fallamos: Que estimando ei recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por ei Procurador señor Alvarez del Valle Gar
cía, en nombre y representación de don José Vilasuso Castro, 
contra resoluciones dei Ministerio de Defensa, dt veintiuno de 
noviembre de mil novecientos setenta y nueve •• veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta, las dejamos s.n efecto como 
no ajustada - a derecho, declarando en su virtud son aplicables 
al recurrento los beneficios del Real Decreto-ley seis-'mil no
vecientos setenta y ocho, condenando a la Administración a re
conocerlo asi con las consecuencias legales inherentes a tal 
declaración, señalándole el empleo que de haber continuado en 
activo hubiera' alcanzado por antigüedad al llegarle la edad de 
retiro, teniendo en cuenta para ello los alcanzados por los que 
continuaron en situación de actividad y le seguían en la Esca- 
lilla correspondiente, y fijándole el tiempo servido a-efectos de 
trienios, para la posterior determinación de haber pasivo-, sin 
expresa imposición de costas .

Así por esta nuestra sentencia, le pronunciamos' mandamos 
y nnamos.»

1 En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las'facultades que me con- 
f'e e el artículo 3.° de la Onde- del Ministerio de D -fensa nú
mero 54/19C2 de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Tz> que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de enero dé 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha’ila 
Pallarés.
Excmo Sr. Almirante Jefe dei Estado Mayor de la Armada

(AJEMA).

6720 ORDEN 111/00209/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento da la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 1 de octu
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Daniel Casado García, 
Guardia de Escolta Presidencial.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
er única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Daniel Casado 
García quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus-


